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Ayuntamientos (afio)...... 
yunta» vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (afio)...... .

Idem (semestre)................... 
Particulares y otras entida

des (afio)......... . .............

100

60
80

100

pBBOieS DB SBS6«iP«!éM FmMM

pRrtlcularei y otras entida
des (semestre)....... ........ 60

Idem (trimestre)................... 86
Precio de la línea......... .  8
Línea Juagado» m. (edictos) 1 60
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un me» 1 50

• SI PDBLIOA 
TODOS LOS DÍAS, IX- 

OBPTO LOS DOMUNOOB»
T TUESTAS PEINOI- 

PALX8

l.B No se Insertará ninguna eomnnlcaclón oficial que no venga re 
glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia,

a." Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de st tm 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebrada» ñor entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Beales 6r 
denes de 8 de abril de 1881 y a de enero de 1891.

gobierno civil de la nrovlncia
CIRCULAR NÚM. 39.

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la epl 
zootía de carbunco bacteridiano. en 
loe términos municipales de Valdema 
luque, Centenera del Campo y Alen 
tisque, que fué declarada eficialmente 
can fecha 28 de octubre último..

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Soria 6 de febrero de 1953.
El Gobernador interino, 
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GOBIERNO DE LA KAéífW

MINISTERIO JDE HACIENDA

ORDEN ,
limos. Sres.: Por orden ministerial 

de 31 de diciembre de 1952 (BóZetin 
oficial del Estado de 11 de enero si 
guiente), con las rectificaciones pu 
bl’cadas ep el Boletín oficial del Esta 
do de 28 del actual,'se dieron las ins 
trucciones pertinentes para la implan 
tación del sistema de precintas como 
medio de recaudación del impuesto 
sobre los vinos de todas Jas clases, si 
dras y chacolís, limitándose dichas 
instrucciones al vino embotellado de 
producción nacional. La necesidad de 
unificar este procedimiento aconseja 
ampliarlo a los vinos embotellados 
que se importen del extranjero por lo 
que se hará más fácil la vigilancia de 
este impuesto desde el momento en 
que todo el vino embotellado, cual 
quiera que sea su procedencia^ habrá 
de aparecer en el mercado con la Pre 
cinta correspondiente.

Por otra parte se hace preciso tam 
bién señalar la responsabilidad en que 
incurren los detallistas e intermedia 
ríos que adquieran los vinos embote 
Hados sin la correspondiente Precinta 
así como determinar eí personal a 
quien corresponde la vigilancia dé 
esta modalidad contributiva.

En su consecuencia,
Este Ministerio, como completo de 

la orden ministerial de 31 de diciem 
bre de 1952, ha tenido a bien dispo 
ner lo siguiente: ,

l .° Se hallan sujetos a la imposi 
ción de Precintas los vinos que se im 

porten del extranjero, considerándose 
como precio base para la fijación de 
las Preocintas el que resulte después 
de satifacer los derechos de arancel y 
demás gastos hasta la frontera espa 
Cola.

Los vinos importados de precio su
perior a 20 pesetas e inferior a 25 pe 
setas la botella, de cabida no superior 
a un litro, llevarán la Precinta del 
epígrafe F) con arreglo a la tarifa de 
tallada en el grupo II del aparcado 
primero, correspondiente a la nueva 
redacción del artículo 59 del regla 
mentó.
- Les vinos importados de precio su 
perior a 25 pesetas la botella lleva 
rán, además de la Precinta de tres pe 
setas, tantas Precintas de 1'50 como l 
fracciones de 10 pesetas excedan del 
citado precio, o de tres pesetas si com 
prendiese fracciones de 20. pesetas, 
computándose como fracciones com 
pletas de 10 pesetas las .superiores a 
cinco pesetas y despreciándose las que 
no lleguen a esta última cantidad.

La expedición délas Precintas se 
efectuará por las Aduanas habilitadas 
para estas Importaciones en forma 
análoga a la empleada para el despa 
cho de los aguardientes compuestos y 
licores.

2 .° La Inspección de esta modall 
dad de sistema de recaudación por 
medio de Precintas se efectuará por el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
cuando se trate de fabricantes de vi 
nos o malquistas, y por los Diploma 
dos de Inspección, a los almacenistas, 
detallistas, hoteles restaurantes, ba 
res y demás industriales reglamenta 
riamente autorizados que embotellen 
o rellenen botellas o vendan vino em 
botellado.

3 .° Son r^pousables del pago del 
impuesto y de las sanciones corre^pon 
dientes por ocultación o defraudación 
los que tengan a la venta o para el 
consumo botellas s^in la correspondien 
te Precinta, sin perjuicio de las res 
ponsabilidades exigióles al embote 
llador de origen. El almacenista o de 
tallista que reciba vino embotellado 
sin la Precinta correspondiente a su 
precio podrá liberarse de la responsa 
bilidad, si diere cuenta a la Delega 
clón de Hacienda de esta omisión 
dentro del plazo de tres días.

Se tomará como base para estimar 

y sancionar la ocultación o defrauda 
cíón las botellas que aparezcan sin la 
Precinta correspondiente o con Precin 
ta de menor valor, considerando cada 
botella sin Precinta o con Precinta in
ferior como »ujeta a Precinta de la da 
se F") de tres pesetas unidad.

4 .° Se autoriza a la Dirección Ge 
neral de la Contribución de Usos y 
Consumos, Intervención general de la 
Administración del Estado y Dirección 
general de Aduanas, para dictar las 
instrucciones que estime pertinentes 
para ejecución déla presente orden.

Madrid 31 de enero de 1953.—Go 
me z d e  Ll a n o .—limos. Sres. Director 
general de la Contribución de Uso» y 
Consumos, Interventor general de la 
Administración del Estado y Director 
general de Aduanas.

(fí. O delE. del día 6 de F.)

ADMINISTRACION CENTRAL

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

Semcio de Estadísticas políticas.—Sec 
ción de Justicia,—Circular número 385

En cumplimiento de lo que^dispone 
la orden de la Presidencia del Gebier 
no de 30 de junio pasado (Boletín ofi, 
cial del 4 de julie), y de la circular 
número 374 de esta Dirección gene 
ral, de 20 de septiembre próximo p'a 
sado y para que se teqgan en cuenta 
per ¡os Secretarlos en la recogida de 
datos de la Estadística penal común y 
de la Estadística -judicial civil, en cuen 
to se refiere a la actividad de los Juz 
gados de paz, he tenido a bien dictar 
las siguientes

INSTRUCCIONES
Trímera. El servicio de estas esta 

dísticas se iniciará el día primero de 
enero de 1953.

Segunda. La periodicidad de la re 
cogida de datos para los Juzgados de 
paz será semestral.

Tercera. Los impresus a utilizar 
son dos: '

a) Un resumen del movimiento de 
juicios de faltas ,y otras actuaciones en 
materia penal. ' .

b) Un resumen del movimieuto de 
asuntos civiles.

El contenido de estos impresos es el 
que se expresa en los modelos que se 
adjuntan.

Cuarta. La Delegación provincial 

de Estadística facilitará los impresos 
necesarios.

En los últimos cinco días del eemes 
tre a que se hayan de referir la citada 
Delegacióh remitirá dos impresos de 
cada uno de los dos resúmenes rase 
fiados en la instrucción anterior.

Quinta Los dos Impresos de cada 
une de los reeúmenes, original y ce 
pia, se diligenciarán dentre del me» 
siguiente al semestre a que se refieran

Los resúmenes originales quedarán 
archivados en la Secretaría del Juzga 
do, a fin de tenerlos en cuenta en el 
diligenciamiento de los resúmenes su 
ceslves, y para consulta, en caso de 
que el Delegado provincial solicite al 
guna aclaración sobre su contenido, y 
su copla se remitirá a la Delegación 
provincial de Estadística.

Sexta En el «Resumen del Mo v í 
miento de Juicios de Faltas y otras 
Activaciones», sé piden, con referen 
cia a los juicios de faltas, loa «pen 
dientes al final del semestre anterior», 
cuya cifra deberá ser idéntica a la que 
se dió como «pendientes al final del 
semestre», en el reeúmen del semes 
tre anterior. ■

La suma de los «pendientes al final 
del semestre anterior» y de los «incoa 
dos durante el semestre» da un total. 
Restados de dicho total loa «resueltos 
durapte el semestre», la diferencia ha 
de ser igual al dq «pendientes al final 
del semestre».

En cuanto a «Otras actuaciones», 
sólo se Indicará el número de las des 
pachadas en el semestre.

Los «juicios de faltas resueltos» se 
clasificarán por clases de falta, según 
los términos del Código Penal, en com 
bínacióncon el número de sentencias 
absolutorias y condenatorias, con el 
de acusados y abeueltos, con distin 
ción de sexo, y con el de condenados 
por naturaleza de la pena impuesta y 
sexo. El total a clasificar ha de ser 
igual al consignado bajo el concepto 
«resueltos durante el semestre».

El total de condenados clasificados 
ha de ser Igual o superior al de senten 
cias condenatorias, nunca inferior. L» 
propio ha de ocurrir entre los absuel 
tos y las sentencias absolutorias, La 
suma de condenados y absueltos, pa 
ra cada sexo, ha de ser igual al de 
acusados. Y por analogía, las mismas 
relaciones deben producirse para laa 
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entenciaa, acusados, absucltts y con 
donados en cada clase de faltas.

Séptima; En el «Resumen del Mo 
vimiento de Asuntos C viles» se han 
de consignar, en primer lugar, para 
los juicios verbales, los «pendientes 
al final del semestre anterior», los 
«incoados durante el semestre», los 
«resueltos durante el semestre» y los 
«pendientes al final del semestre». 
Las relaciones numéricas entre dichos 
conceptos ha de ser idéntica a la ex 
puesta, para los juicios de faltas, en 
la instrucción anterior.

Los demás datos referentes a los 
juicios verbales se pedían ya en la an 
ligua estadística. El total de clasifica 
do por la f^rma en que terminaron, 
ha de ser igual aja cifra que se con 
signe como «resueltos durante el se 
mestre». El total de les clasificados 
por la materia a que se refieren ha de 
ser igual a los «terminados por senten 
cia», (sumando las absolutorias y las 
condenatorias). La suma de las sen 
tencias firmes y apeladas ha de ser 
igual al de sentencias antes indicado.

Los datos que se piden referentes a 
Actos de Conciliación son idénticos a 
los que se pedían en la estadística, 
según el procedimiento antiguo. La 
suma de los intentados sin efecto y ce 
lebrados con avenencia y sin avenen 
cia ha de ser igual al «número total 
de actos».

En Asuntos Varios sólo se piden al 
gunos conceptos de los que figuraban 
en la estadística antigua, debiendo 
consignarse e n «Otras actuaciones» 
todos los asuntos que no tengan con 
cepto específico.

Los datos referentes al Registro Ci 
vil y a los Derechos arancelarios deven 
gados a favor del Estado, no están des 
tinados a formar parte de la presente 
estadística, ni por consiguiente, a ser 
publicados, sino que sirven a los fines 
de coordinación de las Estadísticas Ju 

diciales y serán facilitados per di los 
titulo a la Inspección Cenital de Jus 
ticia municipal.

Octava. Los Sres Jueces de paz, 
dentro del mes siguiente al semestre 
a que se refieran, remitirán al Delega 
do provincial de Estadística un ejem

ESTADISTICA PENAL COMUN

JUZGADO DE PAZ DE................................................................

SEMESTRE (1)........................................ DEL AÑO 195. .. .

PROVINCIA DE..............................................................................

PARTIDO JUDICIAL DE........................................ ...................

Resumen del movimiento de los juicios de faltas y otras actuaciones

Juicios de faltas

Pendientes del semestre anterior.......................
Incoados durante el semestre..............................

Total................................

Resueltos durante el semestre . t........................
Pendientes de resolución al terminar el se

mestre................................................................ 
Otras actuaciones. Número ....'.......................

Juicios de faltas resueltos

dede

EL SECRETARIO DEL JUZGADO,

(1) Primero, segundo. 

piar de cada uno de los dos resúmenes 
reseñados, diligenciados con arreglo a 
las normas expuestas.

Normas transitorias. —Por tratarse 
de juicio del servicio, en los resúme 
nes correspondientes al primer semes 
tre de 1953, y bajo el concepto «pen 

dientes al final del semestre anterior* 
se consignarán los pendientes al fina 
fizar el año actual.

Dios guarde a V muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1952.— 

El Director general, P. D., José Iri 
zar. 289

M. R. EC. JP.

M. R. EC. JP. (Anverso)
M. R. EC. JP. (Reverso)

ESTADISTICA JUDICIAL CIVIL Actos de conciliación
Número total d¿ actos..............

JUZGADO DE PAZ DE. . . ................ '.................

SEMESTRE (1)......................................................... .'

PROVINCIA DE........................................................

PARTIDO JUDICIAL DE.......................................

Resumen del movimiento de asuntos civiles

Forma 
en que 
termi na- 
rop.......

Intentados sin efecto

■Celebra
dos........

' Sin avenencia.

Con avenencia

■ Asuntos varios
Gubernativos.....................
Preventivos y civiles........  
De jurisdicción voluntaria 
Exhortes y cartas órdenes 
Otras actuaciones..............

Jt iíc ío s  verbales
Pendientes del semestre anterior....................................................................
Incoados durante el semestre.................... ......................................................

Total....................................... ......................

Resueltos durante el semestre...........................................................................
Pendientes de resolución al terminar el semestre......................................... ..

Sin sentencia.
Núnero de 
los que ter
minaron ...

Con sentencia.

Por transación o desistimiento.................
Por caducidad de la instancia...................

Absolviendo al demandado......................
Condenando al demandado......................

Terminados 
con sentencia 
referentes a...

I
Número de....

Reclamación de cantidad o incumplimiento de obliga
ciones .............................................................................

Reclamación de derechos sobre bienes inmuebles...........
Reclamación de derechos sobre bienes muebles..............
Reclamación de otros derechos reales...............................

Sentencias firmes................................. ■...............................
Sentencias apeladas.............................................. . ............

(1) Primero, segundo.

• Registro civil 
Número de inscripciones.. 
Número de expedientes... 
Número de certificaciones 
Otros expedientes............

Derechos arancelarios devengados a o . 
favor del Estado * L™-s

En asuntos civiles............... .............
En asuntos criminales.......................
En el registro civil.............................
Por otros conceptos (incluso timbre 

y multa......................................... ........ .
Total

de de
EL SECRETARIO DEL JUZGADO,

. AYUNTAMIENTOS
. AUSEJO DE LA SIERRA

De conformi dad con lo dispuesto en 
el vigente reglamento de Pósitos, por 
el presente se anuncia la distribución 
de 16.880*80 pesetas que existen pa 
ralizadas en arcas locales del Pósito 
de este muni tipio, a fin de que todos 
los agricultoi -es que lo deseen y que 
pertenezcan a ia jurisdicción del mis 
mo, puedan, solicitar los préstamos

oportunos ante es* a Alcaldía o Serví 
ció Nacional de Pósitos (Ministerio de 
Agricultura, Madrid), dentro del plazo 
de diez días contados a partir del si 
guíente al en que aparezca inserto es 
te anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia. v

Ausejo de la Sierra 5 de febrero de 
1953 —El Alcalde, Francisco Horre 
ro.

Imprenta provincial
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